RESOLUCION Nº 076/07

Vistos:

Que, doña, …, identificado con DNI Nº …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Multisalud Nº …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro ha sido posterior al 27 de febrero del 2007
,  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 25 de junio del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 16 de julio del 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) Que, el 04/07/06 solicitó a … su inclusión en un plan denominado Multisalud  (ii) Que dicha póliza fue emitida por … con vigencia 05/07/06 – 05/07/07 (iii) Que, con anterioridad a dicha póliza, había estado afiliada con el propio … a través de una póliza grupal que tenía contratada con … su ex empleador DHL (iv) Que con fecha 29.08.06, DHL solicitó la anulación de la cobertura de la reclamante (v) Que, solicita a esta Defensoría que ordene a … la anulación de la exclusión  “otros quistes ováricos y los no especificados” que figura en las condiciones particulares de la póliza (vi) Que … le reembolse los gastos incurridos en la operación de fecha 01.03.07, así como los costos incurridos con fecha 15.06.07 y los costos del tratamiento que viene siguiendo por quistes ováricos (vii) Que no es aplicable a su póliza la causal de exclusión por preexistencia, al amparo de la Ley 28770 ;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que (i) La solicitud de carta garantía de fecha 27/02/07 fue rechazada por ser una enfermedad preexistente; y, además, por encontrarse dentro del tiempo de espera del artículo 7º del condicionado general de la póliza (ii) Que no cabe que la Defensoría del Asegurado ordene la anulación de la exclusión por preexistencia toda vez que ha sido un pacto libremente acordado entre las partes y la Defensoría no tiene competencia para ello (iii) Que los costos incurridos a partir del 15/06/07, si bien estarían fuera del plazo de espera, estarían dentro de la exclusión por preexistencia (iv) Que la Ley 28770 no se aplica a la póliza en mención, pues se trata de un producto específico que no cumple con los requisitos que la Ley 28770 señala, ni se hizo mención a esta Ley en la póliza, ni la Sra. … solicitó que se considerara una cobertura sin preexistencia;
Considerando:

Que, la … afirma que perteneció a una póliza médica grupal, contratada por su ex empleador, hasta agosto del 2006, para lo cual solicita la exhibición de los documentos correspondientes por parte de Pacífico;

Que, Pacífico no niega esta afirmación ni tampoco presenta los documentos cuya exhibición es solicitada por la reclamante, lo cual es apreciado por esta Defensoría, al amparo del artículo 261 del Código Procesal Civil, como un reconocimiento de dicha afirmación;

Que, la póliza cuyo amparo se busca mediante el presente reclamo, tiene vigencia 05/07/06 – 05/07/07, por lo que se puede apreciar que entre la póliza grupal y la póliza individual contratada directamente por la asegurada, no ha habido solución de continuidad:

Que, esta Defensoría debe pronunciarse sobre la aplicabilidad o no de: (i) La cláusula general de exclusión por preexistencias, pactada en las condiciones generales; (ii) la cláusula particular de exclusión por preexistencia de “otros quistes ováricos y los no especificados” (iii) los períodos de carencia (de 30 días posteriores al inicio de la cobertura) y  espera (de 10 meses para ciertas dolencias, entre las que se encuentran las enfermedades del útero y/o anexos, quistes…) pactados en el artículo 7º de las condiciones generales de la póliza
; y, (iv) lo dispuesto en el último párrafo del mencionado artículo 7º.
Que, a criterio de esta Defensoría, las cláusulas de exclusión por preexistencia (cláusula general y particular), no resultan válidas, por ir en contra de la Ley 28770
, la cual indica que:
“En la contratación de seguros de enfermedades y asistencia médica  no se considerará enfermedad preexistente aquella que se haya generado o por la que el asegurado y/o beneficiario haya recibido cobertura durante la vigencia de un contrato de seguro que cubrió el período inmediatamente anterior, aún cuando dicho beneficio haya tenido origen en una póliza de seguro de enfermedades o asistencia médica diferente. (resaltado y sombreado nuestro)

El asegurado y/o beneficiario que, en los casos de pólizas grupales, deje de pertenecer al grupo asegurado, podrá contratar, en un plazo de 120 días contados a partir del término del contrato de seguro anterior, una nueva cobertura con cualquier aseguradora del sistema financiero peruano, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior”.
Que, en lo que se refiere a la aplicabilidad o no de los períodos de carencia y espera, debe tenerse en cuenta que Ley 28770 tiene por objeto que el asegurado, en los supuestos que ahí se indican, continúe recibiendo tratamiento por enfermedades que se hayan generado, o por las que haya recibido tratamiento  durante la póliza inmediatamente anterior.

Que, a criterio de esta Defensoría, se vulnera el objetivo de la indicada Ley cuando se pacta que el asegurado tendrá cobertura sólo después de un plazo determinado, como son los plazos de carencia y espera cuya aplicación solicita …;

Que, el asegurado estuvo incluido en una póliza grupal y luego contrató, sin solución de continuidad, una póliza individual, por lo que el pacto de pre existencias de esta última póliza, así como los pactos de períodos de carencia y espera, y el pacto del último párrafo del artículo 7º de la póliza o contravienen el objeto de la Ley 28770, por lo que se deben tener por no puestos, al amparo del artículo 380 del Código de Comercio y al amparo del artículo 1354 del Código Civil que establece que “ Las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo”. (subrayado nuestro)
Que, no es necesario que las partes hayan establecido en la póliza la aplicabilidad de la mencionada ley para que esta sea aplicable; puesto que toda ley, de acuerdo al artículo 109 de la Constitución Política del Perú, es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte.    
Que, en consecuencia, todos los costos incurridos por el tratamiento de los quistes ováricos deberán ser reconocidos por …;  
Que, mediante una apreciación razonada y conjunta, esta  Defensoría:

Resuelve:

Declarar FUNDADO el reclamo de la Sra. …. 







             Lima,  6 de agosto de 2007
� Fecha en que la asegurada solicita la emisión de una carta de garantía por dolor pélvico agudo, endometriosis y adherencias pélvicas para su intervención en la Clínica Javier Prado.


�  LA COMPAÑÍA no reconocerá la continuidad de los derechos de atención o beneficios a los que EL ASEGURADO haya podido acceder por la permanencia bajo la cobertura de otra póliza”


� Norma que entra en vigencia el mismo día en que se inicia la cobertura de la póliza sub iudice.





